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VOLANT DNI/CIF APELLIDOS Y NOMBRE C.P POBLACION PRECEPTO IMPOR

200710951 77502765X SANCHEZ TOMAS GERTRUDIS 30562 CEUTI RGC (Art: 94-2-E) 30,05

200708675 X05210045Q SAOUDI ABDELMOUNAIM 30564 LORQUI RGC (Art: 94-2-F) 30,05

200709780 FI00001282 SERVILORCA SL 2005 ALBACETE RGC (Art: 94-1C-04) 30,05

200609445 27426110J SORIA MARIA EUGENIO 30500 MOLINA DE SEGURA RGC (Art: 154-01-) 30,05

200710869 048419631P TORNERO ABELLAN JOSE MARIA 30550 ABARAN RGC (Art: 94-1C-04) 30,05

200712480 74340112H TORRANO SANCHEZ MATEO 30564 LORQUI RGC (Art: 94-2-E) 30,05

200709276 X03243872K TOTS MAHIOUB 30609 ARCHENA RGC (Art: 171-03-) 30,05

200712438 22463179E VERA MORENO JUANA 30500 MOLINA DE SEGURA RGC (Art: 94-1C-04) 30,05

200710877 048446898C VICENTE TORRANO JOSE FRANCISCO 30564 LORQUI RGC (Art: 94-1B-08) 48,08

En Lorquí a 3 de septiembre de 2007.—La Secretaria, Verónica Ortega Cantó.

——

Murcia

501 Cuadro de tarifas de los Servicios de la 
Unidad Alimentaria de Mercamurcia, para el 
ejercicio 2008.

La Junta de Gobierno de este Excmo. Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2007, aprobó 
el nuevo Cuadro de Tarifas de los Servicios de la Unidad 
Alimentaria de Mercamurcia (Matadero, Mercado de Pes-
cados, Mercado de Frutas y Hortalizas y Servicios Varios), 
para el ejercicio de 2008.

En su consecuencia, se abre un periodo de informa-
ción pública para reclamaciones y sugerencias por plazo 
de treinta días, durante el cual podrá ser examinado el 
expediente en la Oficina del Gobierno Municipal de este 
Ayuntamiento.

Murcia, 27 de diciembre de 2007.—El Director de la 
Oficina del Gobierno Municipal, José Antonio de Rueda y 
de Rueda.

——

Ojós

52 Aprobado el Presupuesto General.

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación 
el Presupuesto General de este Ayuntamiento, para el 
ejercicio 2007 y en virtud de lo dispuesto en el artículo 
169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales (Real Decreto Legislativo 2/2004), 
se somete el mismo a exposición pública, durante un 
plazo de quince días, durante los cuales los interesados 
podrán examinarlo y presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas. Finalizado dicho plazo sin haberse 
presentado reclamaciones, el presupuesto se considerará 
definitivamente aprobado.

Ojós, 20 de diciembre de 2007.—El Alcalde, Francisco 
Pedro Salinas Palazón.

Puerto Lumbreras

492 Corrección de error.

Advertido error en el anuncio de licitación de la Con-
cesión Demanial para la construcción de un Crematorio en 
el Cementerio Municipal, publicado en el BORM n.º 2, de 
fecha 3 de enero de 2008, procede su subsanación en los 
siguientes términos:

Donde dice: “9.- Apertura de ofertas.

Tendrá lugar en acto público, en el Salón de Plenos 
del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, a las 19:45 horas 
del día 29 de enero de 2007”.

Debe decir: “9.- Apertura de ofertas.

Tendrá lugar en acto público, en el Salón de Plenos 
del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, a las 19:45 horas 
del día 5 de febrero de 2008.

Puerto Lumbreras, 7 de enero de 2008.—El Alcalde, 
Pedro A. Sánchez López.

——

Totana

2 Notificación de acuerdos de iniciación de 
procedimientos sancionadores.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de no-
viembre de 1992), se hace pública notificación de la ini-
ciación de los expedientes sancionadores que se indican, 
instruidos por D. Roque Molina Legaz, Concejal Delegado 
del Área de Seguridad Ciudadana, Tráfico y Movilidad del 
Ayuntamiento de Totana, a las personas o entidades de-
nunciadas que a continuación se relacionan, ya que ha-
biéndose intentado la notificación en el último domicilio 
conocido, ésta no se ha podido practicar.


